
 - Impulsión e ejecución de acciones de desarrollo
sostenible.

- Desarrollo de acciones de ayuda humanitaria e
de emergencia.

-Ejecución de acciones de sensibilización, infor-
mación, e educación para el desarrollo

6.2.- Promover proyectos, en colaboración con el
Tercer Sector de Acción Social, destinados a progra-
mas destinados a incrementar la empleabilidad y la
social de personas vulnerables

a. Programas de desarrollo de itinerarios integra-
dos de inserción laboral individualizados.

b. Programas destinados a incrementar la inser-
ción social y laboral de las mujeres inmigrantes,
víctimas de barreras sociales y culturales, poten-
ciando su capacitación para la participación social y
el empleo y mejorando su calidad de vida.

6.3. Desarrollar, en colaboración con el Tercer
Sector de Acción Social, programas específicos
para la formación y el empleo de las personas
gitanas en riesgo de exclusión y, en especial, para
las mujeres gitanas y los jóvenes.

6.3 . Poner en marcha programas de inserción
sociolaboral dirigidos a personas reclusas en tercer
grado de tratamiento y en libertad condicional, que
contemplen tanto itinerarios personalizados de in-
serción como acciones destinadas a la orientación
laboral, contando para ello con el apoyo del Tercer
Sector de Acción Social.

6.4.  Cooperar con el Tercer Sector de Acción
Social para implementar y diseñar programas
formativos que estén destinados mayoritariamente a
mujeres, personas jóvenes, mayores de 45 años,
con baja cualificación o con discapacidad, al objeto
de formar profesionales y ofrecer nuevas oportunida-
des de empleo.

OBJETIVO GENERAL 7.- Apoyo y Fomento del
Voluntariado

El Objetivo General de este Área es incrementar
la formación de las personas que trabajan con el
voluntariado y del propio voluntariado, aumentar la
participación ciudadana en el voluntariado e impulsar
la modernización, la transparencia y la sostenibilidad
de las Entidades No Lucrativas.

Medidas prioritarias:

o Promoción: Promover la participación ciudada-
na en el voluntariado, incrementando el número de

personas voluntarias así como su compromiso
estable en el tiempo.

o Formación: Prestar apoyo técnico y económi-
co a las iniciativas de formación que se adopten
desde y para el Tercer Sector, a las personas
voluntarias que en él colaboran y al resto de
agentes que tiene relación o trabaja con el
voluntariado.

o Gestión: Apoyar la modernización del Tercer
Sector de Acción Social, impulsar la transparencia
y la sostenibilidad de las Entidades No Lucrativas
y contribuir a la dotación de medios para el desem-
peño de sus funciones.

B.- EN EL ÁREA DE SANIDAD Y CONSUMO

OBJETIVO GENERAL 1: Coordinación y desa-
rrollo del Plan sobre Drogas y Adicciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

o Con este objetivo se pretende desarrollar los
programas y actuaciones dirigidos al estudio de la
situación, a la prevención y asistencia a las
drogodependencias y otras adicciones, recogidos
en el Plan sobre Drogas y Adicciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla y que se resumen en los
siguientes objetivos prioritarios:

o

o Fomentar la coordinación y participación de
todos los agentes públicos y privados implicados
en la lucha contra las adicciones.

o Fomentar la sensibilización social y comuni-
taria del riesgo asociado al consumo de drogas y
otras conductas adictivas.

o Desarrollar actividades de prevención en
drogodependencias y otras conductas adictivas
en el ámbito escolar, laboral, familiar y  comunita-
rio que incluyan actividades para  fomentar y
ofrecer un ocio y tiempo libre saludable.

o Desarrollar la atención integral a las personas
con problemas de drogodependencias y otros
trastornos adictivos incluyendo la atención al en-
torno familiar y social.

o Impulsar la reinserción laboral, social y fami-
liar de las personas con problemas de adicción.

o Mejorar el conocimiento de la realidad de las
adicciones y de los factores asociados  a estas en
la población de  Melilla.

o Evaluar las acciones realizadas.
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